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- - - ACTA DE SESIÓN NÚMERO SESENTA (60) ORDINARIA.- En la Ciudad 
de Guaymas, Sonora, siendo las Diez Horas del día Treinta de Noviembre de 
Dos Mil Diecisiete, se reunió el H. Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, 
Sonora, para celebrar Sesión Ordinaria, con fundamento en los Artículos 50, 51, 
54 y demás relativos y aplicables de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, 32, 34, 38 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, en el recinto oficial, bajo el siguiente 
orden del día: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. - - -  
2. ASUNTO REFERENTE A LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE 

SESIÓN NÚMERO 59 DE CARÁCTER EXTRAORDINARIA DE FECHA 
15 DE NOVIEMBRE DE 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. ASUNTO RELATIVO A TERCER INFORME TRIMESTRAL 2017 DEL 
ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL. - - - - - -  

4. ASUNTO REFERENTE A INFORME DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 
DE LAS COORDINACIONES DEL SISTEMA DIF GUAYMAS. - - - - - - - -  

5. ASUNTO RELATIVO A EXHORTO DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6. ASUNTO REFERENTE A SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PUBLICOS MUNICIPALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

7. ASUNTO RELATIVO A SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

8. ASUNTO REFERENTE A SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE 
SINDICATURA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

9. ASUNTO RELATIVO A LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL 
COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE 
GUAYMAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Con el objeto de dar cumplimiento al Artículo 81, fracción VII, del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Guaymas y dar inicio formal a la 
presente Sesión Ordinaria; en cumplimiento al Primer Punto del Orden del 
Día, el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK otorgó el 
uso de la palabra al C. DAVID MARTÍN KIAMY FELIX, Secretario del H. 
Ayuntamiento, para que se sirviera pasar lista de asistencia, constatándose y 
declarándose la existencia de quórum legal al estar presentes la Mayoría de los 
integrantes del Cuerpo Edilicio. Acto seguido, el C. Presidente Municipal, de 
conformidad al Artículo 81, Fracción VII, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora en punto de las Diez Horas 
con Veintidós Minutos, declaró instalada y abierta la Sesión. - - - - - - - - - - - - - 
- - - - Estuvieron presentes en la sesión el C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
LORENZO DE CIMA DWORAK, SINDICO MUNICIPAL C.P. MARÍA 
FERNANDA CABALLERO PAVLOVICH; LOS CC. REGIDORES: ENRIQUE 
HUDSON ALCERRECA, ROMELIA GUADALUPE GONZALEZ ARREOLA, 
GLADYS CRISTINA DEVORA CAZARES, JOSÉ MARÍA ANTONIO CHAZARO 
ESCALANTE, SANDRA LUZ ALMODOVAR GUERRA, PEDRO CASTILLO 
MORALES, ARIANNE PAOLA HERMOSILLO ZUÑIGA, GABRIEL RAÚL 
SANCHEZ ALMEIDA, MARÍA DEL ROSARIO BOJORQUEZ SALCEDO, 
PORFIRIO VILLA BRITO, RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN, JIMENA 
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JARAMILLO PEREZ, ALFONSO URIBE CORONA, JOSÉ GUZMÁN LÓPEZ 
GONZÁLEZ, ENRIQUE ENRIQUEZ BACA, RODOLFO LIZÁRRAGA 
ARELLANO, CIRO PIÑA AHUMADA y el C. DAVID MARTÍN KIAMY FELIX 
Secretario del Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - En cumplimiento del Punto Dos del Orden del Día, relativo a lectura y 
aprobación del Acta de Sesión número 59, de carácter Extraordinaria de fecha 
15 de Noviembre de 2017. En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. 
LORENZO DE CIMA DWORAK comentó: “En relación a este punto y para dar 
cumplimiento a lo establecido en los Artículos 41 y 81 Fracción VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guaymas, solicito a este Cuerpo 
Colegiado la dispensa de la lectura del Acta de Sesión número 59, de carácter 
Extraordinaria de fecha 15 de Noviembre de Dos Mil Diecisiete, de la cual se 
entregó un ejemplar en copia fotostática simple.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración del Cuerpo Colegiado la dispensa de la 
lectura del Acta de Sesión número 59, de carácter Extraordinaria de fecha 15 de 
Noviembre de Dos Mil Diecisiete, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - 
- - - ACUERDO 1.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
diecinueve votos presentes la dispensa de la lectura del Acta de Sesión número 
59, de carácter Extraordinaria de fecha 15 de Noviembre de Dos Mil Diecisiete.  
- - - En uso de la voz el C. RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN, Regidor 
Propietario comentó: “Una pequeña observación en la página 23 de acta de la 
sesión pasada, en el párrafo segundo, hubo un pequeño error nada más, en el 
tercer renglón del párrafo segundo de la página 23 dice una postura que yo 
manifesté, donde digo yo que “no hay que confundirnos con los temas aquí, 
nunca cosa es que el titular”, nunca está mal o es mejor dicho una cosa, para 
que se haga la corrección.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. GABRIEL RAÚL SANCHEZ ALMEIDA, Regidor 
Propietario comentó: “Presidente para solicitarle asuntos generales.” - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
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DWORAK sometió a consideración del Cuerpo Colegiado integrar en el orden 
del día asuntos generales; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 2.- No se aprueba por contar solo con 2 votos a favor; 9 votos 
en contra de los C.C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal, MARÍA FERNANDA CABALLERO PAVLOVICH, Síndico Municipal y 
los C.C. Regidores ROMELIA GUADALUPE GONZALEZ ARREOLA, GLADYS 
CRISTINA DEVORA CAZARES, SANDRA LUZ ALMODOVAR GUERRA, 
PEDRO CASTILLO MORALES, ARIANNE PAOLA HERMOSILLO ZUÑIGA, 
MARIA DEL ROSARIO BOJORQUEZ SALCEDO y JOSE GUZMAN LOPEZ 
GONZALEZ; 8 abstenciones de los C.C. Regidores ENRIQUE HUDSON 
ALCERRECA, JOSÉ MARÍA ANTONIO CHAZARO ESCALANTE, RUBEN 
ALAN CONTRERAS HERRMANN, JIMENA JARAMILLO PEREZ, ALFONSO 
URIBE CORONA, ENRIQUE ENRIQUEZ BACA, RODOLFO LIZARRAGA 
ARELLANO y CIRO PIÑA AHUMADA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto Seguido, el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK Presidente 
Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Acta de Sesión 
número 59 de carácter Extraordinaria de fecha 15 de Noviembre de Dos Mil 
Diecisiete, en los términos que les fué circulada; llegándose al siguiente punto 
de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 3.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve votos presentes el Acta de Sesión número 59 de carácter 
Extraordinaria de fecha 15 de Noviembre de Dos Mil Diecisiete; ordenándose su 
firma y publicación en su parte relativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. GABRIEL RAÚL SANCHEZ ALMEIDA, Regidor 
Propietario comentó: “Presidente para pedirle que si por favor puede volver a 
tomar la votación, para los que no tomaron la votación ya sea a favor o en 
contra, porque no voto la mayoría.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK, comentó: “ ¿Quién voto a favor?, está grabado.” - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. GABRIEL RAÚL SANCHEZ ALMEIDA, Regidor 
Propietario comentó: “Por eso le estoy pidiendo que se vuelva a llevar a cabo la 
votación.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK, comentó: “Va haber controversia en el video, que no levantaron la 
mano todos los que la están levantando.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK 
sometió a consideración del Cuerpo Colegiado integrar en el orden del día 
asuntos generales; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 4.- No se aprueba por contar solo con 7 votos a favor; 10 votos 
en contra de los C.C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente Municipal, 
MARÍA FERNANDA CABALLERO PAVLOVICH, Síndico Municipal y los C.C. 
Regidores ROMELIA GUADALUPE GONZALEZ ARREOLA, GLADYS CRISTINA 
DEVORA CAZARES, SANDRA LUZ ALMODOVAR GUERRA, PEDRO 
CASTILLO MORALES, ARIANNE PAOLA HERMOSILLO ZUÑIGA, MARIA DEL 
ROSARIO BOJORQUEZ SALCEDO, RODOLFO LIZARRAGA ARELLANO y 
JOSE GUZMAN LOPEZ GONZALEZ; 2 abstenciones de los C.C. Regidores 
JOSÉ MARÍA ANTONIO CHAZARO ESCALANTE Y ENRIQUE ENRIQUEZ 
BACA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Continuando con el Punto Tres del Orden del Día, asunto relativo a tercer 
informe trimestral 2017 del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. En 
uso de la voz el C. Presidente Municipal Lic. LORENZO DE CIMA DWORAK 
comentó: “En cumplimiento a este punto, les comunico que el titular del Órgano 
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de Control y Evaluación Gubernamental, hizo llegar dentro de tiempo y forma a 
Secretaría del Ayuntamiento, informe trimestral de actividades a que se refiere el 
artículo 96 fracción xvii de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, que 
comprende el periodo del día primero de julio al día 30 de septiembre de 2017; 
misma información que se les hizo llegar con la debida anticipación a la 
celebración de la presente sesión; lo que se informa para efecto de que se 
asiente en el acta levantada con motivo de esta sesión.” - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Guaymas, Sonora., a 06 de noviembre del 2017 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
Presente. -  
 

       Lic. Jorge Alan Carlos Ojeda, en mi carácter de Titular del Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, bajo protesta de decir verdad, ante todos los miembros del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, respetuosamente expongo. 
 
Con fundamento en la fracción XVII del artículo 96 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, me permito rendir el 3er. Informe Trimestral de Actividades 2017 correspondiente 
al período del 01 julio al 30 de septiembre del 2017.  
 
Asimismo, y de conformidad con el artículo 94 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 
vigente, en el cual expresamente señala: “El Ayuntamiento deberá contar con un Sistema 
Administrativo Interno de Control y Evaluación Gubernamental, cuya finalidad consiste en 
controlar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio público”, y para 
dar cumplimiento a lo referido en el artículo anterior, se ejercieron las siguientes facultades en 
apego a lo expresamente señalado en el artículo 96 de la citada Ley:  
 
I.- Planear, organizar, coordinar y aplicar, el Sistema Administrativo Interno de Control y 
Evaluación Gubernamental: 
 
Oficio número OCEG205/2017 al M.I. Mario Regin Sánchez, Director General de Evaluación y 
Control de Obra Pública de la Contraloría General del Estado, en atención a oficio no. ECOP-
DEC-1375/2017; remitiendo copia certificada de la información relacionada con la auditoría 
SON/PROGREG-GUAYMAS/15 realizada con recursos federales de Programas Regionales 
ejercicio presupuestal 2014.  
 
Oficio número OCEG206/2017 al M.I. Mario Regin Sánchez, Director General de Evaluación y 
Control de Obra Pública de la Contraloría General del Estado, en atención a oficio no. ECOP-
DEC-1376/2017; remitiendo copia certificada de la información relacionada con la auditoría 
SON/CONTINGENCIAS ECONOMICAS-GUAYMAS/15 realizada con recursos federales de 
Programas Contingencias Económicas ejercicio 2014.    
 
Oficio número OCEG222/2017 al C. Jesús Ramón Moya Grijalva Auditor Mayor del Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización del H. Congreso del Estado de Sonora; remitiendo 
respuestas y soporte documental de las observaciones del informe al 31 de diciembre de 2016.  
 
Oficio número OCEG225/2017 al C.P. Martín Corona Méndez, Director de Auditoría a los 
Recursos Federales Transferidos B1. En alcance al oficio número DGARFT “B”/5560/2017 y en 
cumplimiento a los requerimientos de información de la auditoría no. 1383-DS-GF denominada 
Fondo de Infraestructura Deportiva. Remitiendo informe de auditoría que avala la 
documentación solicitada.  
 
Con fundamento en el artículo 223 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, así como 
al 147 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guaymas, y al capítulo tercero del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Guaymas, se 
participó en reunión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Ayuntamiento 
de Guaymas.  
 
II.- Analizar y verificar el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 
Presupuesto de Egresos:  
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En cumplimiento a la presente fracción, se realizó auditoría financiera número OCAI050/2017, 
con la finalidad de analizar y verificar el seguimiento del gasto público municipal del período 
abril a junio 2017. Entregando los informes de resultados al titular de Tesorería Municipal y al 
Director de Egresos y Contabilidad.  
 
III.-Comprobar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades 
paramunicipales, de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 
planeación, presupuestación, ingresos, financiamientos, inversión, deuda, patrimonio, 
fondos y valores de la propiedad o al cuidado del Ayuntamiento: 
 
Oficio número OCEG306/2017 a Tesorería Municipal para entrega de la propuesta de ley de 
ingresos 2018 del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental.  
 
Auditoría número OCAI053/2017 arqueo de fondo fijo de caja chica a la Dirección General de 
Desarrollo Social. 
 
Auditoría número OCAI054/2017 arqueo de fondo fijo de caja chica a la Dirección de 
Contabilidad y Egresos. 
 
Auditoría número OCAI055/2017 arqueo de fondo fijo de caja chica a la Dirección de Obras 
Públicas. 
 
Arqueo de fondo fijo de caja a tres unidades administrativas del Sistema DIF Guaymas. 
  
IV.- Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Municipal de Desarrollo, el 
programa operativo anual y sus programas: 
 
Auditoría número OCAI036/2017 revisión de soporte documental de objetivos y metas de la 
Dirección General de Desarrollo Social. 
  
Auditoría número OCAI038/2017 revisión de soporte documental de objetivos y metas de la 
Dirección de Ecología y Medio Ambiente. 
 
Auditoría número OCAI042/2017 revisión de soporte documental de objetivos y metas de la 
Dirección de Obras Públicas. 
 
Auditoría número OCAI043/2017 revisión de soporte documental de objetivos y metas de la 
Dirección de Planeación y Control Urbano.  
  
V.- Verificar y comprobar directamente, que las dependencias y entidades 
paramunicipales cumplan, en su caso, con las normas y disposiciones en materia de: 
sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de 
servicios, obra pública, control, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, concesiones, 
almacenes y demás activos y recursos materiales de la administración pública municipal: 
 
Auditoría número OCAI048/2017 revisión de nómina personal de Seguridad Pública Municipal 
del período del 01 al 15 de agosto de 2017 a la Dirección de Recursos Humanos. 
 
Auditoría número OCAI049/2017 revisión de nómina semanal del período del 16 al 22 de agosto 
de 2017 a la Dirección de Recursos Humanos. 
 
Participación en levantamiento de acta de sitio y verificación de obra pública de pavimentación 
con concreto hidráulico con infraestructura hidráulica y sanitaria en calle 14 entre avenida V y 
VI, Colonia Centro. 
 
Participación en levantamiento de acta de sitio obra pública GUAYMAS-16-PROREG-SE-03 y  
GUAYMAS-16-FORTALECE-SI-01.  
 
Participación en diez actos de licitación de obra pública y supervisión de 17 obras públicas. 
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El soporte documental de dichas auditorías de obras se encuentra 
físicamente en las oficinas que ocupa éste Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en Palacio Municipal para su consulta, así 
como las observaciones detectadas a consecuencia de las mismas. 

  
VI.- Realizar auditorías a las dependencias y entidades paramunicipales, para promover 
la eficiencia en sus operaciones y comprobar el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en sus programas: 
 
Auditoría financiera número OCAI030/2017 del período enero a marzo del 2017 a Tesorería 
Municipal.  
 
Informe interno número 06/2017 de revisión de expediente Cuenta Pública ejercicio 2014 a 
solicitud del Departamento de Coordinación Jurídica. 
 
Informe interno número 07/2017 de revisión expediente Cuenta Pública ejercicio 2015 a 
solicitud del Departamento de Coordinación Jurídica.  
 
Auditoría número OCA044/2017 revisión de ingresos recaudados en Auditorio Cívico Municipal. 
 
Auditoría número OCAI051/2017 revisión de ingresos del período de abril a junio 2017 en la 
Dirección de Ingresos. 
 
Auditoría Financiera número OCAI052/2017revisión del período abril a junio 2017 a Tesorería 
Municipal.  
 
Auditoría financiera número OCAI046/2017 revisión del período enero a junio 2017 a Sistema 
DIF Guaymas.  
 
Auditoría financiera número OCAI047/2017 revisión del período enero junio 2017 al Instituto 
Municipal de Cultura y Arte. 
 
Informe número 08/2017 revisión de auditoría 1257 denominada Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal de la Cuenta Pública ejercicio 2014. 
 
Informe número 09/2017 revisión de la auditoría número SON/CONTINGENCIAS 
ECONÓMICAS-GUAYMAS/15 realizadas a los Recursos Federales Contingencias Económicas 
ejercicio 2014. 
    
En seguimiento a las recomendaciones del Departamento de Auditoría Interna Gubernamental, 
durante el presente trimestre, se recibió para su revisión reporte de ingresos de la Comisaria 
Municipal de San Carlos correspondiente al mes de junio 2017. Además, reporte de ingresos de 
la Comisaría Municipal de Ortiz por los meses de junio, julio y agosto 2017. 

El soporte documental de dichas auditorías se encuentra físicamente 
en las oficinas que ocupa éste Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, en Palacio Municipal para su consulta, así como las 
observaciones detectadas a consecuencia de las mismas. 

 
VII.- Designar a los auditores externos de las entidades paramunicipales, normar su 
actividad y contratar sus servicios con cargo al presupuesto de dichas entidades. 
 
VIII.- Designar en las entidades paramunicipales a los comisarios públicos: 
 
En cumplimiento a la presente fracción a la fecha se encuentran designado los siguientes 
comisarios públicos para las entidades municipales:  
 

 Oficio número OCEG002/2015 Comisario Público de Sistema DIF Guaymas C.P. 
Rigoberto Áspera Hernández Encargado del Departamento de Auditoría Interna del 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 
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 Oficio número OCEG008/2015 Comisario Público del Instituto de Festividades de 
Guaymas C.P. José de Jesús Martínez Rodríguez Supervisor de Auditoría Interna del 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

 

 Oficio número OCEG011/2015 Comisario Público del Instituto Municipal de Cultura y 
Arte Lic. Mario Ignacio Padilla Badillo Coordinador Administrativo adscrito al Órgano de 
Control y Evaluación Gubernamental. 

 

 Oficio número OCEG012/2015 Comisario Público del Consejo Municipal de 
Concertación para la Obra Pública C. Ing. Alfonso Rubén Carranco Zamudio Auditor 
Interno del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

 

 Oficio número OCEG027/2016 se designó Comisario Público del Instituto Municipal 
Indigenista Lic. Joel Quijada Martínez Director de Asuntos Internos del Órgano de 
Control y Evaluación Gubernamental. 

 

 Oficio número OCEG116/2015 Comisario Público de Administración Portuaria Integral 
de Guaymas, S.A. de C.V. Lic. Mario Ignacio Padilla Badillo Coordinador Administrativo 
adscrito al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

 

 Oficio número OCEG324/2017 Comisario Público de Promotora Inmobiliaria del 
Municipio de Guaymas C.P. Francisco Javier Jiménez Chávez adscrito al Órgano de 
Control y Evaluación Gubernamental. 
 

 Oficio número OCEG231/2016 designación de Comisario Público del Instituto Municipal 
de Pesca, Acuacultura y Marinicultura Lic. Dannia Argelia Nápoles Delgado adscrita al 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

   
Lo anterior con el objetivo de cumplir con la supervisión, control 
y evaluación de las operaciones que realicen las entidades que 
integran la administración pública paramunicipal.  

 
IX.- De conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y de los municipios, llevar el registro de la situación patrimonial de las personas 
que a continuación se mencionan: 
 
a) Todos los miembros del Ayuntamiento 
 
b) En la administración pública directa municipal: El Secretario del Ayuntamiento, el 
Oficial Mayor, el Tesorero Municipal, el titular del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, el contador, cajeros, recaudadores e inspectores; Comisarios y 
Delegados municipales; jefes, subjefes, directores y subdirectores de dependencias o 
departamentos; alcaldes y personal de vigilancia de las cárceles municipales; secretario 
particular y ayudantes del Presidente Municipal y todos los miembros de  los servicios 
policíacos y de tránsito; jefe del departamento de bomberos, cuando dependa del 
Ayuntamiento; así como toda persona que ejecute funciones relativas al resguardo de 
bienes que integren el patrimonio municipal; y 
 
c) En las empresas de participación mayoritarias, sociedades y asociaciones asimiladas 
a éstas y fideicomisos públicos y, en general, todo organismo que integre la 
administración pública paramunicipal: los directores generales, gerentes generales, 
subdirectores generales, subgerentes generales, directores, subdirectores, gerentes y 
subgerentes.  De la declaración de la situación patrimonial deberá remitirse copia a la 
Contraloría Estatal y al Instituto Catastral y Registral del Estado. Asimismo, el 
Ayuntamiento podrá convenir con el Gobierno del Estado para que éste asuma la función 
señalada en esta fracción, cuando el propio Ayuntamiento no pueda llevar el citado 
registro. 
 
Oficio número OCEG283/2017 a la Dirección General de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General para la entrega de 916 copias de 
formatos de declaración de situación patrimonial. 
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Oficio número OCEG284/2017 al Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora para la 
entrega de 916 copias de formatos de declaración de situación patrimonial. 
 
Oficio número OCEG219/2017 a la Dirección de Recursos Humanos para solicitar informe de 
rotación de personal mensual para actualizar el padrón de servidores públicos obligados a 
cumplir con la obligación de presentar declaración de situación patrimonial.   
 
X.- Investigar el desarrollo de la situación patrimonial y comprobar la veracidad de los 
datos contenidos en la misma conforme a lo previsto en la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y de los municipios. 
 
XI.- Conocer e investigar los actos u omisiones de los servidores públicos municipales 
en relación con responsabilidades administrativas, aplicando las sanciones que 
correspondan en los términos señalados en las leyes y hacer las denuncias ante el 
Ministerio Público, prestándole a éste, la colaboración que fuere necesaria. 
 
En la Dirección de Asuntos Internos, se realizaron las siguientes actividades: 
 

 Recepción de once quejas ciudadanas. 
 

 Conclusión de veinticuatro investigaciones. 
 

 Atención a veintitrés audiencias de ley con servidores públicos. 
 

 Levantamiento de veintitrés constancias y/o tarjetas informativas para la integración de 
los diversos expedientes. 
 

 Emisión de seis recomendaciones a la Comisión de Honor, Justicia y Promoción. 
 

 Atención de sesenta y cuatro notificaciones para dar cumplimiento a las 
comparecencias de ley. 
 

 Además, se participó en veinticuatro operativos por parte de auditores de esta 
dependencia en las diferentes comandancias y operativos especiales con el objetivo de 
vigilar el funcionamiento de los cuerpos judiciales, así como de jueces calificadores y 
médicos legistas.  
 

 Al finalizar el trimestre se encuentran sesenta y cuatro expedientes en proceso de 
investigación. 

 
XII.- Vigilar el registro de inventario de los bienes muebles e inmuebles del Municipio; 
 
Auditoría número OCAI035/2017 de supervisión de inventario a oficina de PROFECO. 
 
Auditoría número OCAI037/2017 supervisión de inventario a la Dirección de Comunicación 
Social. 
 
Auditoría número OCAI039/2017 supervisión de inventario de la Dirección de Imagen 
Institucional. 
 
Auditoría número OCAI045/2017 supervisión de inventario de la Comisaría Municipal de San 
Carlos. 
 
Auditoría número OCAI040/2017 supervisión de inventario a la Oficina de Presidencia 
Municipal. 
 
Auditoría número OCAI041/2017 supervisión de inventario a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
 
XIII.- Elaborar para la formulación de los lineamientos generales y los manuales de 
organización y procedimientos al que habrán de sujetarse las dependencias y entidades 
municipales, los cuales deberán ser aprobados por el Ayuntamiento: 
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XIV.- Establecer y operar un sistema de quejas, denuncias y sugerencias; 
 
En la Dirección de Atención Ciudadana se realizaron las siguientes actividades: 
 

 Recepción de mil ciento cincuenta y seis reportes ciudadanos por medio de la línea 072 
y de forma personal. 

 

 Elaboración de tres informes mensuales de peticiones recibidas por estatus y 
dependencia. 
 

 En el mes de julio se participó en la firma del convenio con personal administrativo del 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial No. 23, en reunión del Consejo 
Municipal de Protección Civil, en la inauguración del mural del Auditorio Cívico 
Municipal, reunión con vecinos del Fraccionamiento Colinas de Fátima, reunión con 
vecinos de la Colonia Tetabiate, reunión con vecinos Fraccionamiento Las Palmas, 
asistencia a conferencia “Notificación Electrónica” por el día del abogado en Hotel 
Armida,  reunión con personal de Comisión Federal de Electricidad, reunión con vecinos 
de la Colonia Gil Samaniego,  reunión con vecinos Fraccionamiento Loma Dorada, 
reunión con personal de Cámara Nacional de Comercio, reunión de cabildo, reunión 
con vecinos de Colonia Las Fuentes, y reunión de cabildo Comité de Agenda. 
 

 En el mes de agosto se participó en reunión con vecinos Colonia Centro, recorrido con 
personal de servicios públicos en Colonia Yucatán, acercamiento ciudadano con 
vecinos Colonia Centro, evento de entrega de pavimento en calle 23 y Abelardo L. 
Rodríguez, entrega de obra Plaza Hidalgo, visita instalaciones mercado municipal, 
programa de arranque de reforestación en Unidad Deportiva,  acercamiento ciudadano 
en Colonia San Vicente, visita a beneficiarios del programa cuarto digno en calle 27 de 
la Colonia Centro, recorrido en Colonia San Vicente con Director de Obras Públicas, 
visita a ciudadana en Colonia Popular, visita a ciudadana Colonia Antena, acercamiento 
ciudadano en Colonia Popular, reunión con vecina Colonia Loma Dorada, entrega de 
material deportivo en Colonia Punta de Arena, reunión con vecinos Fraccionamiento 
Vista Dorada, reunión con vecinos en Fraccionamiento Tetabiate, reunión con vecinos 
de Colonia Ampliación del Golfo de California, evento inicio de curso de actualización 
docentes del Instituto Municipal de Cultura y Arte, banderazo trabajos de pintura 
Colonia Loma Dorada, acercamiento ciudadano Colonia Fátima, entrega de obra 
pública en Colonia San Vicente, visita ciudadana vecino Colonia López Mateos, visita 
ciudadana Colonia Termoeléctrica, visita ciudadana vecinos Colonia Las Palmas y 
participación en reunión de la Coordinación de la Unidad Municipal de Protección Civil. 
 

 En el mes de septiembre debido a la llegada de la Tormenta Lidia se implementó 
guardia de 24 horas por dos días, además se participó en recorrido con personal de 
servicios públicos por la ciudad, reunión con Comité de Protección Civil, reunión con 
vecinos de Colonia Punta Arena, participación en Aniversario de la Gesta Heroica de 
los Niños Héroes en la Defensa del Castillo de Chapultepec, reunión con vecinos de 
Colonia San Vicente, reunión con vecinos Colonia Punta Arena, Termoeléctrica, 
Golondrinas y Montelolita para informar los trabajos realizados en el 2do. Año de 
gobierno, reunión de trabajo con vecinos calle 27, reunión con vecinos de Colonia Loma 
Dorada para informar los trabajos realizados en el 2do. Año de gobierno, evento 
informe rendición de cuentas en Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial no. 
23, reunión con vecinos Colonia Ampliación del Golfo de California y reunión con 
vecinos del callejón quinto en Colonia Punta Arena.  
  

 Servicio de asesoría legal a veintinueve ciudadanos.  
 

 Seiscientas sesenta y cinco acciones de monitoreo telefónicos con el fin de dar 
seguimiento a las solicitudes ciudadanas recibidas.  
 

 Seguimiento y monitoreo a peticiones ciudadanas recabadas a través de la oficina de 
enlace en San Carlos Nuevo Guaymas.   
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 Difusión de información de asuntos relacionados a CONDUSEF. 
 

 Asimismo, se realizaron diversas gestiones para otorgar apoyos a ciudadanos de 
escasos recursos con material deportivo, descuentos para expedición actas de 
nacimiento, convenios con CEA, despensas y pasajes entre otros.  

 
Con el objetivo de promover la participación ciudadana a través del Programa Contraloría 
Social durante el presente trimestre, se participó en la constitución de los siguientes comités de 
Contraloría Social: 
 

 Comité de Contraloría Social del Programa FISMDF 2017 Construcción de Pavimento 
con Concreto Hidráulico en calle Fresnillo de la Colonia Termoeléctrica. 

 

 Dos Comités de Contraloría Social del Programa FISMDF 2017 16CP Construcción de 
Techos Dignos y Cuartos de Casa en las oficinas de la Subdirección de Obras Públicas 
correspondientes a las colonias Guarida del Tigre, Fátima, Popular, Yucatán, 23 de 
Marzo, San Vicente, 18 de Noviembre y Colonia Mirador.  

 

 Comité de Contraloría Social del Programa GUAYMAS-1-DIF-SJ-02 Construcción de 
Muros de Tabla roca y Plafón en Tejaban.  

 

 Comité de Contraloría Social del Programa GUAYMAS-1-DIF-SJ-03 Construcción de 
Alimentación y Ramaleo Eléctrico, Iluminación Interior y Exterior en Tejaban 
Construcción de la Casa del Adulto Mayor.  

  
Asimismo, se recibieron treinta y cuatro boletas de participación ciudadana a través de los 
Buzones Ciudadanos mismos que fueron revisados en seis ocasiones durante el presente 
trimestre y las boletas recibidas fueron canalizadas a las dependencias correspondientes para 
su atención. 
 
En el Departamento de la Coordinación Jurídica se iniciaron veintidós procedimientos de 
determinación de responsabilidad administrativa, se concluyeron nueve procedimientos, se 
realizaron doscientos cuarenta y cinco acuerdos, veintitrés audiencias, se diligenciaron tres 
exhortos y se realizaron noventa y dos notificaciones.  
 
XV.- Coordinar el proceso de entrega-recepción de las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal; 
 

 Acta de entrega recepción del Despacho del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental.  

 

 Acta de entrega recepción de Promotora Inmobiliaria del Municipio de Guaymas.  
 

 Acta de entrega recepción de la Comisaría Municipal de San Carlos.  
 

 Acta de entrega recepción de la Unidad de Transparencia Municipal.  
 
XVI.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, a fin de que los recursos humanos, 
patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados 
con criterios de eficiencia, buscando en todo momento la eficacia, descentralización, 
desconcentración y simplificación administrativa. Para ello, podrá realizar o encomendar 
las investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre estas materias y dictar las 
disposiciones administrativas que sean necesarias al efecto, tanto para las dependencias 
como para las entidades de la administración pública municipal; 
 
A invitación del Lic. Miguel Ángel Murillo Aispuro Secretario de la Contraloría General, los días 6 
y 7 de julio del presente año, se participó en la XXVI Reunión Estatal de Contralores Estado – 
Municipios, en Hermosillo, Sonora.   
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Asimismo, se participó en la XV Reunión Región Sur de Contralores Estado – Municipios, los 
días 7 y 8 de septiembre en ciudad Obregón Sonora.  
 
En atención a la Red de Orientación de Contraloría Social para los Gobiernos Locales 
(ROCSGL), se participó en el llenado en línea del cuestionario de diagnóstico cuya finalidad es 
conocer las actividades que realizan estado y municipio para promover la participación 
ciudadana en la vigilancia y evaluación de las obras y programas que ejercen con recursos 
propios. Instrumento, que además de recabar la información en la materia, también permitirá 
desarrollar metodologías, herramientas y materiales que faciliten el impulso de la contraloría 
social en el ámbito local, a fin de que los ciudadanos puedan contribuir en el ejercicio oportuno y 
transparente de los recursos públicos.  
 
Oficios del número OCEG288/2017 al OCEG303/2017 para titulares de dependencia y 
entidades con el objetivo de proporcionar copia de las faltas administrativas de los servidores 
públicos y actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves y no graves de Ley 
Estatal de Responsabilidades. 
 
Con el objetivo de dar a conocer el nuevo sistema de fiscalización, se realizó reunión de 
capacitación para titulares de dependencias del tema “Los Servidores Públicos ante el Nuevo 
Sistema de Fiscalización y su Vinculación con la Ley Estatal de Responsabilidades – Informe 
Individual de la Revisión de la Cuenta Pública 2016”.  
 
XVII.- Informar trimestralmente al Ayuntamiento de sus actividades; 
 
Durante el desarrollo del presente trimestre, se elaboraron los siguientes informes: 
 

 Oficio número OCEG207/2017 informe del 2do. Trimestre 2017 del Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental para Cabildo.  

 

 Memorándum número 090/2017 informe de avance de objetivos y metas del 2do. 
Trimestre 2017 para la Dirección de Contabilidad y Egresos. 

 

 Oficio número OCEG/2017 informe del mes de junio 2017. 
 

 Oficio número OCEG240/2017 informe del mes de julio 2017. 
 

 Oficio número OCEG275/2017 informe del mes de agosto 2017. 
 

 Informe anual de actividades para la elaboración del 2do. Informe de Gobierno de la 
Administración Municipal.  

 
XVIII.- Prestar auxilio a otras autoridades en la materia, en los términos de los convenios 
y acuerdos correspondientes; 
 
XIX.- Las demás que le señalen las leyes u otros ordenamientos jurídicos: 
 
De conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sonora, se realizaron las siguientes actividades:  
 
Oficio número OCEG204/2017 al Titular de la Unidad de Enlace en Materia de Transparencia 
Informativa para dar respuesta a solicitud de información número 00734917. 
 
Oficio número OCEG223/2017 al Titular de la Unidad de Enlace en Materia de Transparencia 
Informativa para la actualización del Portal de Transparencia con el informe del mes de junio 
2017, informe del 2do. Trimestre 2017 y actividades del Programa Buzón Ciudadano. 
 
Oficio número OCEG241/2017 al Titular de la Unidad de Enlace en Materia de Transparencia 
Informativa para actualización del Portal de Transparencia con informe del mes de julio 2017, 
actividades del Programa Buzón Ciudadano a julio 2017 y actividades de Contraloría Social al 
mes de julio 2017. 
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Oficio número OCEG267/2017al Titular de la Unidad de Enlace en Materia de Transparencia 
Informativa para dar respuesta a solicitud de información bajo folio número 00946117.  
 
Oficio número OCEG272/2017 al Titular de la Unidad de Enlace en Materia de Transparencia 
Informativa para solicitar se brinde el apoyo necesario a los titulares de las entidades 
municipales, para colocar en sus respectivos sitios de internet, la información correspondiente a 
la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, con el objetivo de dar 
respuesta a los puntos observados por el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización en el 
informe de la Cuenta Pública ejercicio 2016.  
 
Oficio número OCEG276/2017 al Titular de la Unidad de Enlace en Materia de Transparencia 
Informativa para la actualización del Portal de Transparencia con atribuciones del Contralor 
Municipal, directorio, currículo del Contralor Municipal, currículo del Coordinador Jurídico, 
archivo de constancia de no inhabilitado, informe del mes de agosto 2017, actividades del 
Programa Buzón Ciudadano de enero a agosto 2017 y resoluciones del mes de agosto 2017.   
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, quedo ante ustedes H. Órgano Colegiado de la 
Administración Municipal 2015-2018, a sus órdenes. 

 
Atentamente, 

 
(Rubrica) 

Lic. Jorge Alan Carlos Ojeda 
Titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 

C.c.p.- Archivo/JACO/mipb. 

- - - En cumplimiento del Punto Cuatro del Orden del Día, asunto referente a 
informe del mes de Octubre de las coordinaciones del sistema DIF Guaymas. 
En uso de la voz el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente Municipal 
comentó: “En términos de los artículos 110, de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y 8 fracción IX del acuerdo de creación del organismo 
público descentralizado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, se 
presentan a este H. Ayuntamiento, informes de actividades correspondiente al 
mes de Octubre de 2017, dicha información se les entregó anexa al citatorio 
motivo de la presente sesión, lo que se asentará en el acta levantada con 
motivo de la misma.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En cumplimiento del Punto Cinco del Orden del Día, asunto relativo a 
exhorto de la diputación permanente del Congreso del Estado de Sonora. Esta 
información se hace de su conocimiento para los efectos legales 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En cumplimiento del Punto Seis del Orden del Día, asunto referente a 
solicitud de autorización de la actualización del Manual de Organización y 
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Servicios Públicos 
Municipales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración la dispensa de la lectura de los Manuales 
de Organización; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - ACUERDO 5.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve votos presentes la dispensa de la lectura del Manual de 
Organización y Manual de Procedimientos de la Dirección General de Servicios 
Públicos Municipales, mismo que se inserta íntegramente en la presente acta. -  
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- - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento la aprobación de la Actualización del Manual de Organización y 
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Servicios Públicos 
Municipales, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 6.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve votos presentes, la Actualización del Manual de Organización y 
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Servicios Públicos 
Municipales, lo anterior, con fundamento en el artículo 96, fracción XIII, de la 
Ley de Gobierno y Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Así mismo, con fundamento en el artículo 139, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, se autoriza su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En cumplimiento del Punto Siete del Orden del Día, asunto relativo a 
solicitud de autorización de la actualización del Manual de Organización de la 
Dirección de Catastro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración la dispensa de la lectura del Manual de 
Organización de la Dirección de Catastro; llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 7.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve votos presentes la dispensa de la lectura del Manual de 
Organización de la Dirección de Catastro, mismo que se inserta íntegramente 
en la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento la aprobación de la actualización del Manual de Organización de 
la Dirección de Catastro, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - 
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- - - ACUERDO 8.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve votos presentes, la actualización del Manual de Organización de la 
Dirección de Catastro, lo anterior, con fundamento en el artículo 96, fracción 
XIII, de la Ley de Gobierno y Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Así mismo, con fundamento en el artículo 139, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, se autoriza su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En cumplimiento del Punto Ocho del Orden del Día, asunto referente a 
solicitud de autorización de la actualización del Manual de Organización de 
Sindicatura Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración la dispensa de la lectura del Manual de 
Organización de Sindicatura Municipal; llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 9.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve votos presentes la dispensa de la lectura del Manual de 
Organización de Sindicatura Municipal, mismo que se inserta íntegramente en 
la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento la aprobación de la actualización del Manual de Organización de 
Sindicatura Municipal, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - 



85 

 

 

 

 

 

- - - ACUERDO 10.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve votos presentes, la actualización del Manual de Organización de 
Sindicatura Municipal, lo anterior, con fundamento en el artículo 96, fracción 
XIII, de la Ley de Gobierno y Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Así mismo, con fundamento en el artículo 139, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, se autoriza su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En cumplimiento del Punto Nueve del Orden del Día, asunto relativo a 
lineamientos para la integración del Comité Ciudadano de Seguridad Pública 
Municipal de Guaymas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. Regidor ALFONSO URIBE CORONA, comentó: “En 
este tema yo si quisiera hacer hincapié que el proceso sea muy claro y buscar 
los mejores perfiles, que sean de la sociedad civil y que conozcan el tema de 
seguridad, porque creo que si es un tema que hay que tener mucho cuidado 
con el, más que dura cuatro años este comité, va pasar la administración 
municipal, si pediría que el proceso se hiciera muy claro y muy transparente 
para buscar los mejores perfiles.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK comentó: “Al participar un servidor en el Estatal, tenemos 
conocimiento de lo que debe de ser.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. Regidor PORFIRIO VILLA BRITO, comentó: “Celebro 
que ya por fin se vaya a aprobar, esperemos que sea así ahorita, la integración 
del Comité Ciudadano de Seguridad Pública Municipal, creo que se debió de 
haber hecho desde antes, pero se celebra de verdad que se vaya a llevar a 
cabo en esta ocasión y ojala a la brevedad posible se pueda establecer la 
convocatoria correspondiente para la cuestión de nombramiento de los 
integrantes de la misma, como no hay asuntos generales quiero hacer un 
comentario nada más, pedirle a los compañeros de la comisión correspondiente 
y a Usted mismo Presidente el poder atender a las personas que se encuentra 
aquí ahorita manifestándose, las personas del Sindicato para ver el problema 
que ellos están solicitando.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. Regidor RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMAN, 
comentó: “Tengo entendido que el punto nueve el cual estamos tratando, 
posteriormente deberá celebrarse una sesión de cabildo para el nombramiento 
de quienes conformen el comité ciudadano ¿es correcto?, tengo muy claro de 
que lo que se aprueban son los lineamientos, mi pregunta va en ese sentido de 
que posteriormente, una vez que se visiten las cámaras y los demás sectores 
que deban de visitarse, los que conformen el comité ciudadano de seguridad 
pública, este tema deberá pasar por cabildo ¿es correcto?.” - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK comentó: “El tema es a propuesta de un servidor, yo no tengo 
ninguna objeción de hacer una presentación ante cabildo, si deba ser en sesión 
hay que revisarlo.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. Regidor RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMAN, 
comentó: “Porque tengo entendido que si pero habría que revisarlo.” - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK comentó: “Yo no tengo ningún problema, que se verifique.” - - - - - - -  
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- - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento la aprobación de los lineamientos para la integración del Comité 
Ciudadano de Seguridad Pública Municipal de Guaymas , llegándose al 
siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 11.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve votos presentes, lineamientos para la integración del Comité 
Ciudadano de Seguridad Pública Municipal de Guaymas, lo anterior, con 
fundamento en el artículo 27, de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Sonora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. Regidor Propietario GABRIEL RAÚL SANCHEZ 
ALMEIDA comentó: “Primero informarle, quería que se tomara el tema en la 
mesa como tal, porque es un tema de interés del Municipio, pero veo que 
empezando por Usted que levanto la mano en contra de los asuntos generales, 
la principal apatía por enterarse es por parte suya, el día de ayer se interpuso 
una denuncia en la fiscalía anticorrupción, quiero informarle que esto se llevó a 
cabo debido a la ineficacia que ha mostrado la Contraloría Municipal y a la 
apatía con que este cabildo en su mayoría ha recibido el tema que se les está 
denunciando, no se les está platicando el tema, se le está denunciando y no ha 
llevado a cabo ninguna acción, creo que una vez más el negar los asuntos 
generales, no hay interés por discutir el tema, creo que si a Usted no le interesa 
pues que lo lleven las instancias legales correspondientes, por parte de Usted 
no hay interés en resolver absolutamente nada que le compete a ese tema, 
gracias, como siempre la apatía.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal, comentó: “Antes de clausurar la sesión, quiero solicitar el uso de la 
palabra, de la voz al Lic. Juan José Cordero Gutiérrez, es un tema importante 
que ya platicaron con algunos de los Regidores que tiene que ver con la 
Comisión de Economía sobre todo y es importante sobre el tema de mejora 
regulatoria que se enteren como se ha venido integrando la situación en 
algunas de las dependencias, para poder aterrizar en concreto y darle la 
formalidad necesaria a este tema. “- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente Municipal 
sometió a consideración del cuerpo colegiado otorgar el uso de la voz al Lic. 
Juan José Cordero Gutiérrez, Director de Desarrollo Económico y Turístico; 
llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 12.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve Votos presentes otorgar el uso de la voz al Lic. Juan José Cordero 
Gutiérrez, Director de Desarrollo Económico y Turístico. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. Lic. Juan José Cordero Gutiérrez, Director de 
Desarrollo Económico y Turístico comentó: “Buenos días y gracias por 
concederme el uso de la voz, el tema de mejora regulatoria lo venimos 
trabajando desde el inicio de la administración y lo estamos trabajando junto 
con la federación y el Estado, de que se trata de dejar reglamentado el tema de 
cómo, como política pública nosotros debemos de mejorar cada vez el número 
y tiempo de trámites que los ciudadanos tiene que pasar ya sea para abrir una 
empresa y en una segunda parte para cualquier trámite, hablamos de gobiernos 
digitales, hablamos de eficiencias, hablamos de un sistema interno de calidad, 
de manera que los ciudadanos puedan ver que es lo que se les va a pedir para 
cierto tramite y tengan tiempos y formas y precios establecidos, la propuesta del 
día de hoy, ayer platicamos con la Comisión de Desarrollo Económico, que les 
agradezco la gran aceptación que tuvo la propuesta de Reglamento pues es 
que manden a Comisión dicho Reglamento, a la Comisión que corresponde, tal 
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vez la Comisión de Desarrollo Económico pudiera coadyuvar en la revisión y 
por supuesto podemos tener sesiones, no en sesión de cabildo, si informativas 
con los especialistas en el tema para que estén tranquilos y sepan que vamos a 
tener un Reglamento que va trascender esta administración.” - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. PORFIRIO VILLA BRITO, Regidor Propietario 
comentó: “Me gustaría que le solicitara a los compañeros de cabildo darle el 
uso de la voz a Martín Ríos el Secretario General del Sindicato, para que 
exponga nada más cuál es la petición de los trabajadores, son trabajadores del 
Ayuntamiento.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal, comentó: “Nada más concluimos con el punto y mucho gusto- - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. ALFONSO URIBE CORONA, Regidor Propietario 
comentó: “Si quisiera que fueran la Comisión de Reglamentación y de 
Administración, que se sometiera primero el que las dos trabajen juntas para 
hacer el Reglamento.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente Municipal 
sometió a consideración del cuerpo colegiado que las comisiones de 
gobernación y reglamentación municipal y desarrollo económico trabajen 
unidas; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 13.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve Votos presentes que las comisiones de gobernación y 
reglamentación municipal y desarrollo económico trabajen unidas. - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente Municipal 
sometió a consideración del cuerpo colegiado turnar a las comisiones de 
gobernación y reglamentación municipal y desarrollo económico el proyecto de 
Reglamento de Mejora Regulatoria; llegándose al siguiente punto de acuerdo: -  
- - - ACUERDO 14.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve Votos presentes turnar a las comisiones de gobernación y 
reglamentación municipal y desarrollo económico el proyecto de Reglamento de 
Mejora Regulatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente Municipal 
sometió a consideración del cuerpo colegiado otorgar el uso de la voz al C. 
MARTÍN RIGOBERTO RÍOS QUINTERO, Secretario General del Sindicato 
Único de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Guaymas; llegándose 
al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 15.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve Votos presentes otorgar el uso de la voz al C. MARTÍN 
RIGOBERTO RÍOS QUINTERO, Secretario General del Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Guaymas. - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. MARTÍN RIGOBERTO RÍOS QUINTERO, Secretario 
General del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de 
Guaymas comentó: “Muy buenos días, Alcalde, Síndico, Secretario, 
compañeros Regidores, agradezco la oportunidad que me está brindando el 
Regidor Porfirio, el poder aquí platicar con Ustedes, exponerles el tema que nos 
trajo el día de hoy a venir a esta sesión, realmente nosotros hemos gestionado 
las jubilaciones en tiempo y forma de las compañeras y compañeros que ya 
cumplieron, que quiero que por favor se acerquen para acá, que es mi 
compañera Martha Elena Acosta Sánchez, mi compañero Manuel Zayas 
Medina, mi compañera Enedina Guadalupe Olmedo y mi compañera Ramona 
Vidaurrazaga López, nosotros en tiempo y forma solicitamos la jubilación de 
estos y estas compañeras, a 28 años de servicio las mujeres, 30 años de 
servicio los hombres, hicimos la tramitología correspondiente, tuvimos una 
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reunión ya con la Comisión de Administración, quedaron ellos de resolver este 
tema, al día de hoy no hemos tenido una respuesta por parte de las comisiones 
que se conjuntaron para dictaminar, que es la Comisión de Administración y la 
Comisión de Hacienda y les pido a Ustedes por favor compañeros integrantes 
de esta Comisión, por favor se pongan a dictaminar el asunto que nos trae este 
día aquí, porque es importante darle la certeza legal a cada uno de nuestro 
compañeros que representamos, el poderle otorgar su jubilación por años de 
servicio, además comento que en el artículo 61, fracción tercera, inciso s) de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, prevé que es una obligación por 
parte de la administración otorgar estas jubilaciones y nos damos cuenta que ha 
pasado tanto tiempo a partir de que nosotros hicimos la solicitud a cada uno de 
ellos y no tenemos este dictamen, lo cual causa un malestar porque estamos 
trabajando más allá de lo que debiéramos trabajar para adquirir un derecho 
plasmado en la Ley que es la Jubilación, entonces yo les pido a ustedes, los 
compañeros que son integrantes de estas comisiones y a los demás 
compañeros Regidores que no pertenecen a estas comisiones pero que todos 
ustedes conjuntamente se encargan de cumplir las leyes y creo yo que es lo 
fundamental que estamos nosotros buscando el día de hoy, pedimos justicia 
para nuestros compañeros, pedimos que los compañeros sean jubilados en los 
términos que nosotros hemos expuesto, pedimos si ustedes así lo requieren y 
nos dan esa oportunidad de volvernos a reunir con las comisiones, nos 
reunimos con la comisión de administración, no nos reunimos con la Comisión 
de Hacienda, pero tengo entendido que algunos compañeros Regidores 
coinciden en ambas comisiones, queremos nosotros una respuesta, estamos 
dispuestos al dialogo y queremos que su dictamen sea basificado en la Ley, en 
reuniones anteriores que mencione, nosotros planteamos, nos acompañó 
nuestro asesor legal, planteamos por qué solicitamos esas jubilaciones, 
quedaron de darnos una respuesta que al día de hoy no hemos recibido, 
nosotros nos hemos acercado mediante el dialogo, mediante la concertación, 
mediante la buena voluntad de pedirles a Ustedes pues que cumplan con lo que 
está establecido, aquí todos tenemos responsabilidades, una responsabilidad 
mía, ver por mis compañeros y compañeras que ya cumplieron y en este punto 
son las jubilaciones, Ustedes como Regidores también tienen una obligación de 
hacer cumplir las Leyes, está en la Ley que mis compañeros deben de ser 
jubilados y les pido yo de favor a nombre de todos mis compañeros y 
compañeras que ya cumplieron, a nombre de mis representados, pues que 
hagan lo correspondiente para elaborar esos dictámenes, nosotros queremos 
una jubilación digna y una jubilación digna es lo que estamos pidiendo nosotros 
el día de hoy, les agradezco la oportunidad, les agradezco la apertura, 
agradezco la oportunidad Señor Regidor que me dio para tomar la palabra y si 
les pido de favor a todos ustedes, a todos los integrantes de cabildo a todas las 
comisiones que nos ayuden con este tema, estamos nosotros sustentados en la 
Ley, si hay algo que discutir si hay algo que se pueda a lo mejor que no pudiera 
estar claro, porque en la reunión que tuvimos hubo algunos entendidos en que 
me di cuenta de que no hay un pleno conocimiento de la Ley, ni de la Ley 
precisa del ISSSTESON, no queremos ser jubilados por ISSSTESON, nosotros 
somos trabajadores Municipales, nos debemos al pueblo, después de haber 
dado toda una vida de servicio no queremos un mal trato, la verdad les pedimos 
de favor que tomen en cuenta nuestras palabras y estamos a la orden para 
cualquier comisión que se forme y tratar los asuntos y estaremos ahí 
presentes.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En uso de la voz el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal, comentó: “En virtud de lo que estamos escuchando sobre los 
comentarios de Martín, creo que es importante conformar una comisión especial 
que haga una revisión, pues muy exhaustiva y muy apegada a Reglamento a 
norma, a derecho sobre todo, si es cierto tiene mucho tiempo en espera, me 
consta y decirle al Regidor Porfirio Villa Brito, que si bien es cierto existen las 
comisiones en las cuales se deben de desahogar los puntos en particular, 
tampoco es exclusivo de no poder participar si Usted no pertenece a tal o cual 
comisión, lo hemos reiterado en muchas ocasiones, si Usted tiene un interés 
particular de tomar asuntos y como es el caso, hay que proponer y no se le 
niega esa situación.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. ALFONSO URIBE CORONA, Regidor Propietario 
comentó: “Primero reconocer la labor de las personas que cumplieron sus 28 y 
30 años, pero como dice Martín las comisiones que se formaron aquí para llevar 
ese asunto, no hemos sido irresponsables, al contario hemos sido muy 
responsables, pensando en la Ciudadanía de Guaymas, en los trabajadores, el 
Ayuntamiento les da ISSSTESON, les da el servicio médico y sistema de 
pensión por ISSSTESON, no puede el Ayuntamiento ya cargar con las 
pensiones, la Ley te dice que como patrón el Ayuntamiento tiene que darles 
servicio médico y pensión, como se lo dice a cualquier empresa, no te dice que 
Seguro Social tienes que darle, te dice que tienes que darle servicio médico y 
pensión, yo creo que si las personas que se van a pensionar fueran a 
ISSSTESON y pidieran su cotización, para en base a eso poder checar si 
alcanzan todo por ISSSTESON, si alcanzan una parte por Ayuntamiento, si no 
alcanzan todo por ISSSTESON pues es justo que el Ayuntamiento lo de, pero 
es injusto que el Ayuntamiento este cargando con todo eso, porque entonces 
vamos a llevar al Ayuntamiento a la quiebra, yo creo mucho en los sindicatos 
por que el Sindicato se hizo para que el trabajador, no sufra el abuso de la 
empresa, pero también creo en la empresa que tampoco se puede tener un 
abuso del trabajador, entonces en ese sentido, la comisión especial que Usted 
propone, es tan ridícula como la comisión especial de lo de MIFEL, que a la 
hora de la hora no sirvió para nada, que a la hora de la hora Usted hizo lo que 
Usted quiso, la Ley marca que es la de administración y en votación se aceptó 
que fuera también la de hacienda y debemos de respetar, no inventar cositas 
aquí que no funcionen, creo que el tema de los pensionados estamos metiendo 
a un pozo sin fondo a la economía del Ayuntamiento y me extraña que Usted 
tanto que critico a las administraciones pasadas, de que hicieron tantas cosas 
mal hechas y ahí vamos otra vez a lo mismo, yo estoy de acuerdo si hay que 
darles pensión sí, pero como marca la Ley, porque el servicio médico no lo 
tienen por el Ayuntamiento, porque el servicio médico si lo tienen por el 
ISSSTESON, precisamente por eso las pensiones las tiene que hacer el 
ISSSTESON NO el Ayuntamiento para eso está, eso se lo dije la vez pasada, 
cuando usted jubile en sus empresas a sus empleados, Usted como empresa y 
no como Seguro Social, voy a reconocerlo entonces, pero no se vale estarle 
cargando y cargando la mano al Ayuntamiento, cuando el Ayuntamiento no 
tiene capacidad financiera, acabamos de pasar una quincena que a los 
pensionados no se les pago a tiempo, porque el Ayuntamiento ya no aguanta 
esto, si cambiaron las reglas y cambió el sistema de cuando ellos entraron a 
trabajar al Ayuntamiento, ni modo así les cambio a todas las gentes que tienen 
pensiones, cuando estaban en PEMEX o Seguro Social, o cuando estaban en 
otra parte, las leyes cambiaron y se les cambio la fecha, pero no podemos 
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permitir que se le esté dando tanta carga al Ayuntamiento, porque entonces 
vamos a dejar de prestar los servicios básicos a la  Ciudadanía.” - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal, comentó: “Deles la respuesta como es pertinente, eso es muy 
importante.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. MARTÍN RIGOBERTO RÍOS QUINTERO, Secretario 
General del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de 
Guaymas comentó: “Quisiera darle respuesta a lo que Usted comenta Señor 
Regidor, no quiero que a nosotros los trabajadores del Municipio se nos vea 
como una carga, porque con esta ocasión que Usted lo menciona, no es la 
segunda ni la tercera vez que sucede, nosotros no somos una carga financiera, 
nosotros somos una responsabilidad que Ustedes tienen como representantes 
del pueblo el hacer cumplir la Ley, si ustedes miran las matemáticas, miran los 
números y no coinciden para que las finanzas sean sanas, nosotros no somos 
culpables, nosotros no somos culpables de la concesión de PASA, no somos 
culpables de las luminarias, del crédito de 350 millones, pero si quieren que 
nosotros seamos culpables en el sentido de una carga financiera, le quiero 
corregir ahí su comentario con el debido respeto que nos merecemos todos, 
porque no es así, si existe una responsabilidad por parte de Usted y por parte 
de todos, creo que debe de ser única y exclusivamente apegada a la Ley y la 
Ley de administración Municipal dice en su artículo 61, fracción tercera, inciso 
S) que es un derecho de nosotros, entonces yo no entiendo porque su 
comentario, cuando debiera de estar usted obligado y apegado a cumplir con 
esa Ley que existe.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. ALFONSO URIBE CORONA, Regidor Propietario 
comentó: “Inciso S), conceder pensiones a los empleados del Municipio en 
reconocimiento a su antigüedad de la función pública, así como a las viudas, 
huérfanos de los mismos en términos de Ley, así se les dice a las empresas 
pero es por seguro social, pero ahora tú dices que no eres una carga para el 
Ayuntamiento, entonces también yo te pregunto como líder del Sindicato, 
porque Ustedes cono Sindicato del Ayuntamiento, su horario de trabajo es de 7 
de la mañana a 3 de la tarde y en cualquier empresa el patrón puede decir el 
horario que trabaja el empleado, porque Ustedes tiene ese privilegio encima de 
todos los empleados de maquilas, de las empresas, de todo, porque no vamos 
hablando lo que recibe el Sindicato del Ayuntamiento, compararlo con lo que 
reciben empleados de otras empresas de su patrón, porque no ponemos todo 
sobre la mesa, porque no negociamos todo sobre la mesa, porque si tú me 
dices que vas a aceptar como Sindicato que el Ayuntamiento como patrón 
pueda disponer de los empleados en un horario diferido de 7 a 3 es otra cosa, 
¿porque se les quito el tema de la basura?, porque la basura se tenía que 
recoger en la noche y eran puras horas extras, si un trabajador trabajaba 7 
horas y se les pagaba el doble, vamos tocando los temas, vamos haciendo lo 
que dice la Ley, vamos siendo justos pero con la ciudadanía también, con el 
dinero de la ciudadanía no, nomás del Sindicato y tengo muchos amigos en el 
Sindicato y les reconozco su trabajo, pero creo que como dije, no puede haber 
un abuso del patrón hacia el empleado, ni del empleado hacia el patrón y el 
patrón es el Ayuntamiento, no son los funcionarios, es la gente, la ciudadanía, 
la ciudadanía está viendo que ustedes tienen privilegios que ya quisiera 
maquilas tener esos privilegios que tienen ustedes, creo que no podemos 
estirar tanto la piola, creo que si la Ley dice dar pensión, sí, pero por 
ISSSTESON y la postura de las comisiones así es por ISSSTESON, si hay una 
parte que no les toca por ISSSTESON que el Ayuntamiento la pague, pero no 
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podemos cargarle al cien por ciento al Ayuntamiento todo, porque seriamos tan 
irresponsables como lo que criticamos en administraciones pasadas.” - - - - - - -   
- - - En uso de la voz el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal, comentó: “No vamos a hacer tampoco un desorden, dictaminen 
Regidor en el sentido estricto de lo que Ustedes vayan a resolver, eso es lo que 
están esperando, esa es la situación, es su criterio, es su apego a la Ley, como 
Usted lo interprete al final de cuentas es una responsabilidad, es un 
compromiso natural que están esperando ellos resolver, en el sentido que 
venga, con el tema de ISSSTESON ya lo sabe porque lo hemos platicado esa 
situación a través del jurídico porque también hay que ver esa proporcionalidad 
y ver el diferencial desde luego, tampoco están negados a una situación en ese 
sentido, lo sabe Martín perfectamente, pero no han tenido la respuesta oficial en 
cuanto al dictamen, si ya hubiera a este tiempo pues se parte de ahí.” - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. ENRIQUE HUDSON ALCERRECA, Regidor 
Propietario comentó: “Tengo entendido que los que solicitan esa información 
son los trabajadores a ISSSTESON para poder dictaminar y no nos ha llegado 
ese dato, a pesar de que aparentemente no ha pasado nada la Comisión de 
Administración y la Comisión de Hacienda que ya fue votado aquí que veamos 
este asunto, hemos estado trabajando sobre eso, ha habido circunstancias 
ajenas a nosotros, ajenas al Sindicato que han demorado un poquito más y que 
el trabajo se haga más rápido, sin embargo esos puntos ya se han estado 
concretando, yo sin temor a equivocarme, creo que para finales de la semana 
que entra o principios de la otra ya pudiéramos tener el dictamen de las cuatro 
pensiones que están ahorita solicitadas, basadas también en la Ley como 
siempre lo platicamos, yo en lo personal al igual que otros miembros de las 
comisiones que estamos trabajando juntos, no somos expertos en los temas, 
ustedes aunque conozcan la Ley a detalle tampoco son expertos en el tema, 
para eso tienes un asesor, nosotros estamos platicando con un asesor para que 
nos dé su punto de vista, estamos tratando de buscar y cuidar los intereses de 
los ciudadanos y cuidar los intereses de los trabajadores de los trabajadores del 
Ayuntamiento, porque como bien dice Alfonso, no estamos en contra de 
reconocer el esfuerzo y trabajo que los trabajadores Sindicalizados han hecho 
por el Ayuntamiento, estamos para premiarlo pero queremos hacerlo de la 
manera correcta, de la manera justa, su interpretación de la Ley viene de una 
forma de parte de ustedes, nosotros estamos interpretando otra cosa, 
necesitamos entender para poder llegar a un dictamen de acuerdo a lo que 
consideremos que es lo justo para todas las partes, cuidando los intereses 
también del Ayuntamiento, así como ustedes cuidan los intereses de los 
trabajadores, entonces nada más estamos pidiendo ese tiempo, que se le 
permita a estas comisiones seguir trabajando, ya llevamos adelantado y que se 
espere para que tengamos el dictamen, yo no veo la necesidad de crear una 
Comisión Especial adicional, para ver este tema de hecho es un tema que la 
mayoría de los Regidores, ya lo conocen, lo hemos platicado en corto incluso 
han comentado eso, me han externado que están en la postura de apoyar a los 
trabajadores Sindicalizados sin agraviar de más los intereses del Ayuntamiento, 
lo que sea justo y estamos nosotros por lo justo, no estamos tratando de abusar 
o no reconocer el esfuerzo de los trabajadores, al contrario queremos hacer 
algo que consideramos que es correcto y si en un momento dado, el dictamen 
tiene discrepancias, lo vamos a platicar y no nos ponemos de acuerdo, pues 
iremos a las instancias que corresponda para que nos digan ellos que es lo que 
se va hacer y ya, pero no podemos desatender los intereses de la ciudadanía, 
necesitamos ayudarle a este Ayuntamiento para que también sea solvente y 
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pueda cumplir con los compromisos y no echarle más, ahorita si hiciéramos un 
análisis de la plantilla laboral sindicalizada y comparáramos a la plantilla laboral 
que el ayuntamiento está pagando su pensión, casi casi estamos a la par, hay 
gente que ya no está trabajando y esta pensionada y le cuesta al Ayuntamiento 
su nómina y gente que está trabajando y le estamos pagando la nómina como 
debe de ser, si continuamos pensionando al cien por ciento, va haber un punto 
que los pensionados van a ser más que la gente que está trabajando, ninguna 
empresa lo sustenta, ningún Ayuntamiento lo sustenta, necesitamos aclarar ese 
punto, pero para eso será en su momento, no lo vamos a resolver aquí, no es el 
foro ni el lugar para resolverlo ahorita, necesitamos ambos trabajar de la mano 
por el beneficio de la fuente de trabajo, tenemos que cuidarla, porque si el 
Ayuntamiento se va a la quiebra, se va a la quiebra toda la gente sindicalizada, 
eso también pasa en las empresas y ha habido casos en los que sindicatos han 
hecho que las empresas quiebre, no estamos buscando eso para el 
Ayuntamiento tampoco, queremos que los trabajadores tengan una fuente 
segura y que puedan venir con la que su trabajo está aquí para siempre, el 
Ayuntamiento está haciendo aportaciones al ISSSTESON para cumplir con ese 
fin y se han estado perdiendo esos recursos porque no son reembolsables al 
Ayuntamiento cuando se pide que la gente se pensione, necesitamos ser 
responsables en la decisión que vayamos a tomar, no es porque estemos 
desatendiendo el caso, es porque se está haciendo un análisis a conciencia 
para llegar a lo que consideramos nosotros que pueda ser lo más justo, ya lo 
veremos y lo platicaremos en su momento con el Secretario del Sindicato, pero 
si necesitamos ese tiempo, estoy casi seguro que ya estamos por resolver ese 
tema para principios de la semana que entra.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN, Regidor 
Propietario comentó: “Que bueno que el Regidor Porfirio solicito la oportunidad 
para que el Secretario General tomara la palabra y escuchando todo lo que 
comenta el Regidor Hudson, coincido en muchas cosas con él, pero también en 
muchas con Martín, pero si bien es cierto que tenemos que cuidar siempre los 
intereses y sobre todo las finanzas del Municipio, pero también es cierto que los 
menos culpables de alguna u otra administración no son ellos, ellos no están 
pidiendo que se dictamine a favor o en contra, ahorita su urgencia es que se 
dictamine solamente y en ese sentido como dice Hudson ojala que la otra 
semana ya estemos dictaminando.”  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz la C. JIMENA JARAMILLO PEREZ, Regidor Propietario 
comentó: “No hemos podido dictaminar porque el área de Recursos Humanos 
no nos ha proporcionado a nosotros la cotización de ISSSTESON, si no 
proporcionan esa cotización las comisiones no pueden dictaminar.” - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN, Regidor 
Propietario comentó: “Ahí está un comentario interesante de la Regidora pero 
creo que lo que piden ellos es justo y creo que si debemos de abocarnos 
porque fue hace varias semanas que nos reunimos la Comisión de 
Administración con el Secretario y con algunas personas y creo que si debemos 
de dictaminar sea cual sea la resolución lo antes posible, ellos también tienen 
derechos y basarnos siempre conforme a la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y la Ley Federal del Trabajo, eso es lo que quería comentar y ojala 
que ya pronto estemos dictaminando de las cuatro personas.”- - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Diez del Orden del Día, y no habiendo ningún 
otro asunto que tratar, siendo las Once Horas con Dos Minutos del 30 de 
noviembre de 2017, el C. Presidente declara clausurada la Sesión, con lo que 
se dió por terminada la misma, levantándose para constancia la presente acta, 
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y firmando los que en la misma intervinieron, ante el Secretario del 
Ayuntamiento, quién autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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FIRMAS QUE CORRESPONDEN AL ACTA DE SESIÓN NÚMERO 60 DE CARÁCTER 
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